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DECRETO DE ALCALDIA 

44/2025 

De 18 de septiembre de 2025 

 

 
Visto que el Ayuntamiento de LES PLANES D’HOSTOLES ha resultado 
perjudicado en las Diligencias Previas nº 571/2025-4, que se siguen ante la Sección 
Civil y de Instrucción del Tribunal de Instancia de Olot, Plaza nº 2  (Instrucción Nº 
2), por hechos que pudieran ser constitutivos de infracción penal. 

Resultando que corresponde al Alcalde la representación legal de la Corporación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 

Considerando la conveniencia de que este Ayuntamiento se persone en dicho 
procedimiento penal en defensa de los intereses municipales, mediante la 
representación procesal de Procurador y la defensa letrada de Abogado. 

En virtud de lo anterior, DISPONGO: 

1. Acordar la personación del Ayuntamiento de LES PLANES D’HOSTOLES 
como parte perjudicada/acusación particular en las Diligencias Previas nº 
571/2025-4, que se siguen ante la Sección Civil y de Instrucción del Tribunal 
de Instancia de Olot, Plaza nº 2  (Instrucción Nº 2).  

2. Designar como Abogada a Dña. *****, colegiada n.º ***** del ICAB.  
3. Designar como Procuradora a Dña. ***** colegiada n.º ***** del ICPG, 

otorgándole poder apud acta para su representación en nombre de esta 
Corporación. 

4. Facultar a la Abogada y a la Procuradora designadas para que realicen 
cuantas actuaciones sean necesarias en defensa de los intereses 
municipales en el citado procedimiento. 

 

 

Les Planes d’Hostoles, a la fecha que consta la signatura electronica. 

 

Alcalde                                                                                

Marc Puig Bosch                  


